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b1eéf<1OsPoT "Otden de '18 de . septiembre de lll63 (<<BOletín ' Ofl- " 
ciaJ.» del Ministerio de %6 de octubre) . 

'· QullÍ'to.'-EJ· Citado Centrodlsfrutlil'á de . los benefieias 'inhe
rentes a los ~ntros no oficiales dé Formación Profesional In
dustrial a.utorizádos que, COn carl1-cter general, se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 196'5, asl como lo que en lo sucesivo 
se determine en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gadO a, disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 

. que se especifica en los números 'segundo y cuarto en relación 
con la . disposiCión transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» .del ~). 

Quinto,~ InscrLpción de matricula de sus alumnos ' de
berá realizarse en la Escuela de Maestria Industrial de San
tander, en la forma que se de.termina en la Orden de 20 de 
matzode 196B (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) , en desarro
llo de la cual se dictó la Resoiuclón de la Dirección Genet'al de 

. Ensetianza Labol'al de 28 del mismo mes y afio (<<Boletín Ofi-
cial del Estado» de 11 de abrilJ. ' . 

Sexto.-El indieado Ce n t r o deberá . dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los articulos 23 y sigUientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre) :. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos afios. 

. MMrid ·26 de julio de 1967 
LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dil'ector general de EnsefiaDZa Profesional. 

ORDEN de 26 de ;ulio de 1967 por la que se clasi
fica como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial a' la Escuela PrOfesional 
eVirgen de la Hinies~a», de Sevilla. 

Dma. Sr.: Visto el e~pediente Incoado poi' el Director de la 
Escuela Profesional «Virgen de la Hiniesta», de Sevilla, en sú
plica de autorización como Centro no oficjal de Formación Pro
fesional ' Industrial. 

De conformidad con los dictámenes emitidos po!' la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y po!' el Consejo 
Naciórial de Educación y teniendo en cuenta que el expresado 
Centl'o reúne las condiciones exigidas en el articulo 2'1 . de la 
Ley de ·20 de Julio de 1955 y sus disposiciones óomplementadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien d,isponer: ' 

Pi'lmero:-ae clasifica como ~tro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de la jeruquia 
eclesiástica, la Escuela Profesional «Virgen de la Hiniesta.», de 
Sevilla. 

Segundo.-En el indicado centro podrán curslll'se únicamen
te las ensefianzas correspondientes al Grado de Iniciación Pro
fesional O Prea,prendizaje Los planes de estudios a seguir en 
diCiho Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de 
agosto de 1967 (<<Boletín Oficial de~ Estadoll del 18 de septiem
bi'e) , cuyos cuestionarios y orlentacianes metodol6gieas fueron 
aprobad06por Orden de 3 de octubre des mismo afio (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de agosto) y al cumplimiento de las 
disposiciones generales vigentes para esta clase de Centros, asi 
como 'de 'las que en ei futuro se dieten por el Departamento. 

Cuarto. - El indIcado Cen~ro deberá du cumplimiento a 
cuanto se djSp(me en los articulos 23 y stguLentes de la oreen 
de ' 22 de octubre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado¡ de 10 
de noviembre). 

Lo digo a V, .1: para su conocimiento y efectos. 
DiOs . guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 26 de julio de 1967 

. LORA TAMAYO 

Ib;no. Sr. DiiN:<:tor general de Ensetianza Profesional. 

ORDEN de 26 de fullo de 1967 por la que se elalto 
ffca como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional ' industrial la Escuela Profesional 
masculina de la Diputactón Provincial de OviedO, 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia <lel Di 
rector de la Escuela Profesional. masculina, de la DLputación 
Provincial de OViedo} en súpl:ca de autorización como Centl'o 
DO oficial de P'orm8.Clón Ptofesional Industrial. 

. V1&tos la!! dictámenes emitidos por la Junta Centl"al de Por
mación Profesional Industrial y por el Consejo Naciana.l de 
Educación y teniendo en cuen~a que el expresado ~ntro reúne 
las condiciones exigidas en el I14'tíeulo 27 de la Ley de 20 de 
jUlio de 19'55 y sus dispOSiciones complementarias pll4"a serofi-
cWmente a.utorizado, . 

l!lste M1n1stell1o, de conformidad con ¡os citados informes, ha 
tenido a bien disponer: 

Pr1mero.-Se clasifica cOJDQCentro no oficial' autorizado de 
Formación Industn8il, dependiente de la Iniciativa privada., la. 

'EScU'ela' ' ~ró!es1Oh1ll; ma.scul1íía;,de la ' DipUtaoimfPróvinC18l 'dé 
cnnedo . . 
. Segundo ...... En el incoa.doCentro podrán cursar.se" las 'eDSe" 

fianzas . cOl'respondiente.S al grado . de Aprendizaje Industrial 
en las esPecialidades de Ajuste, Torno y Fresa, de ' la Sección 
Mecánica de la Rama del Metal 

Tercero.-Losplanes de estudiosa seguir en dlo.ho Oentro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agOSto de 1967· 
(<<Boletín Oficial del Estado» de. lB de septiembre), para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por ' el DecretO · de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado. de 20 del citado 
mes de septiembre> para el prtmer curso de Aprendizaje, asi 
como lo establecido para los cursos' segundo ' y terc~ por Or
den de 12 de diciembre de 1958 (<<BoletinOflcial» del Mtn1sterio 
de 8 de enero de 1959' Por lo que se refiere ' al cuadro horario, 
cuestionarios ! orientaciones metodológicas, .deberán regir ' los 
establecidos por Orden , de 18 de septiembre de 1963 (eBoletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre del mismo afio) 

Cuarto,-El . citado Centro disfrutará de los beneficios in
ilerentes . a los Centroo no oficiales de Formación Profesional 
Industrial autorizados. que 'con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo suce
sivo se determinen en desarrollo de la misma . Asimismo. estará 
obligado a disponer de la plantilla minima .de Profesores ti
tulados que . se especifica en los nÚDlerOs 2.0 y 4.° en relación 
con la disposi<;lón ' transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
1958 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 26) 

Quinto.-La inscripción de matricula de sus alumnos de
berá realizarse en la Escuela de Maestría Industrial de Oviedo. 
en la forma en que se det.ermina ei:l la Orden de 20 de marzo . 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31). en .desarrollo de 

, la cual se dictó la Resolución de la Dirección, General de En
señlU1za Laboral de, 28 del mismo mes y año (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 11 de abril siguiente) · 

Sexto,-El indicado ~Iltro deberá dar cumplimiento a cuan. 
to se dispone en los Ilil'tículos 23 y siguientes de la Orden de 
22 · de octubre de 1959 (eBoletín Oficial del Estado» ' del 10 de 
noviembre). 

Lo ' digo a V. l. para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 26 de julio de 1967. 

LbRA TAMAYO 

Ilmo. Sr Director general de Ensefianza Profesional . . 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado ,de Forma
ción Profestonal Industrial a la Escuela ProfesionaZ 
«Padre Piquer», de la Caja de Ahorros y Monte de 
Pie~"arriada de la Ventílla-Madrid. . 

Ilmo. Sr.: V~to el expediente instrutdo a instancia del P1re<;
tor de ' la Escuela Profesional «Padre Piquerll, de la Caja .de 
Ahorros y Mon~ 'de Piedad (barriada de La VentillaL Madrid . . 
en súplica de autorización como Centro no oficial de Forma-
ción PrOtesiODal Industl'ial . . . . 

Vistos los dictáment:s emitidos. por la Junta Central de . For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 

'Educación, y teniendo en cuenta que el e~presado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el articUlo 27 de la Ley de 20 de 

. julio de 1955 y sus disposiciones complementarias Pllil'a ser of1~ 
cialmen'te autorizado, ' ' ,.. 

; Este M,lnisterlo, de conformidad con los citados inf<il'mes. ha 
tenido a bien disponer: . 

Primero.-Se clasifica como Centro no .oficial autorizado de 
Formación Pl'ofesional Industrial. dependiente de iniciativa pri
vada, la Escuela Profesional «Padre Piquer», de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (barriada de La Ventilla) , Madrid 
en súplica de autorización como Centro no oficial de Forma
ción Pl'ofesiona.l Industrial 

SegunQQ.-En el indicado~ntro pod,rán cursal'se las eme
fianzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial, en 
las especialidades de Ajuste y Torno. de la 8e«ión Mecánica. · 
de la Rama del Metal . . . 

Tercero.-Los planes de estudios a .seguir en diCiho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo
letiD Oficial del Estado» de 18 de septiembre) . para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la mis
ma fecha (<<Boletín Oficial del . Estado» de 20 del citado mes 
de septiembre) pSilia el primer curso de Aprendizaje. as! Jomo .lo 
e.stablec1do para los cursos segundo y tercero por .orden . d~ 12 de 
diciembre de 1958 (<<Boletin OfIcial» del Ministerio de B de 
enero de 1959) . Por 10 que se refiere al cuadro horario. cuestio
nados y orlentaciones metodológicas, deberán . regir los estable
cidos por Orden de 18 de sep,Uembre de 1963 (<<BOletín . Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre del mismo afio), 

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios 1nhe~ ' 
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In-

. dustrial autorizados que, con carácter general, se · establecen en 
la Ley de 20 de julio de 19li6, asi como los que en lo sucesivo 
se, determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estar~ obli
gado a disponer .de la plantilla mínima. de Profesores titulados 


